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Señores Socios. 

Compañía INMOBf UAKIA VALSA S.A 

Ciudad. 

üstímados se^or>  ̂

Cumplo con pr^e nt a r a ustedes mi informe sobre el ejercicio económico de l pericMlo 2011 en mi 
calidad de COMISMtIO de la compañía. Se a j u  ̂a lo cEspuesto en e l artículo 321 de la ley de 
compañía vige nt e . pe rmi t o irKÍtearf« !o siguie nte . 

De acuerdo con e l análiste que he realizado, estimo que ios administradores de la empresa han 
cumi^ido con tas norma s l ^ t e s , estatutarias y r^tamentarlas, a si como tas resoluciones de la 
j unt a general, además he redbkio de parte de e lk» toda la coiaboración iKC»saria para 
cumplimieiAe de mis funciones. 

Considero que la correspondencia, ttbro de actas de junfc» Gcmer^es, con^oba nt e s y Hbros 

contables, se manejan y se conservan de conformidad con las disposídones legales pertinentes. 

No encuentro ninguna observación de fondo que hacer respectivos de tos procedimientos de 

comrol interna de ta c o n ^^B  ̂ y en oia nto a tm  esiaáas  FfK»K3ffirts, han sido ^sáK^ados de 
acuerdo a ios principios de Conta t^dad generalmente aceptados. 

Las pcrfíticas utíHzadas en el manejo administrativo y contaNe son ios adecuados, razón pm  ia 
cual siqH^ro que se OHitínúe o Hi e l n ^m o sistema. 

AtentcMnente 

JANET LOPEZ GALARZA 


